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Personas 

físicas y las 

morales 

Considera 

establecimiento 

Obligadas al 

pago del 

impuesto 

Residentes en 

México 

Residentes en el 

extranjero 

Ley de 

impuesto 

sobre la 

renta 

Actividades 

empresariales 

No se 

considerará 

Lugar de 

negocios 

Respecto de 

todos sus 

ingresos 

Auxiliar respecto a la actividad empresarial 

del residente en el extranjero. 

Cualquier lugar 

de negocios. 

Para evitar 

la doble 

tributación 

Contribuyentes 

que acrediten 

ser residentes 

en el país 

Considerará interés 

la ganancia derivada 

de los derechos de 

crédito adquiridos 

Cumplan con las disposiciones 

del propio tratado de la ley 

Tasa del 

30%. 

Resultado 

fiscal 

Financieras de 

objeto múltiple. 

Calcular el 

impuesto 

sobre la 

renta 

Residentes 

en México 

podrán 

acredita 

Impuesto sobre 

la renta que 

hayan pagado en 

el extranjero 

Impuesto 

sobre la 

renta 

También 

se podrá 

acreditar 

Residente 

en México 

Factoraje 

financiero 
Operaciones 

Personas 

morales 

El impuesto 

Se pagará 

mediante 

declaración 

Ante las 

oficinas 

autorizadas 

Dentro de los tres meses 

siguientes a la fecha en la que 

termine el ejercicio fiscal. 



 

 

 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Avisos ante las 

autoridades fiscales 

Construcción 

de obras 

Contribuyentes 

acreditar su 

residencia fiscal 

Manera 

acreditaran el 

impuesto 

Ingresos por 

dividendos 

provenientes 

Señalen la 

obligación de 

presentar 

avisos ante las 

autoridades 

fiscales 

Plazos y 

formas que 

establecen 

CFF. 

Disposiciones 

de carácter 

general que 

al efecto 

emita el SAT. 

Servicios 

Término 

construcció

n de obras 

incluye 

Cimentacio

nes, 

estructuras, 

casas y 

edificios en 

Considerand

o la totalidad 

de días 

naturales 

comprendido

s entre el 

inicio y la 

terminación 

de los 

servicios. 

Para evitar 

la doble 

tributación 

Podrán 
Extranjero 

que coticen 

en la Bolsa 

Mexicana 

de Valores 

Mediante la 

constancia 

de 

residencia 

Puedan 

acreditar 

Crédito y 

sociedades 

cooperativas 

de ahorro y 

préstamo 

No se 

consideran 

partes 

relacionadas 

las personas 

físicas y las 

personas 

morales 

Es necesario 

ser socio o 

integrante de 

las mismas. 

Uniones de 

crédito y 

sociedades 

cooperativas 

de ahorro 


